
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320190073900 

 

 

Agréguese al expediente las respuestas remitidas por las entidades a los oficios de 

embargo, en conocimiento de las partes. 

 

Revisado el paginario se NIEGA el levantamiento de la medida cautelar decretada 

por auto de 18 de enero de 2021; en su lugar, atendiendo lo manifestado por Banco 

de Occidente en su oficio No. GBVR 21 0021 de 3 de febrero de 2021, ofíciese a 

dicha entidad indicándole que el embargo y retención preventiva decretado en auto 

de 18 de enero de 2021 por este Despacho Judicial en el proceso de la referencia, 

debe ser acatado siempre y cuando tales dineros no correspondan a recursos 

fiscales o de solidaridad e inembargables en los términos del art. 594 del CGP. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la ejecutada y de acuerdo 

con lo dispuesto por el art. 602 del CGP, a efecto de proceder a la cancelación y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto, préstese 

caución por la suma de $450.000.000,oo Mte.  Para el efecto se concede a la pasiva 

el término de 5 días contados a partir de la ejecutoria del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE (2)   

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
al 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 23 de febrero de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.011 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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